
 
 
 
 

Cuantía: Mínima 

Referencia: EJECUTIVO 

Radicado: 76-520-40-03-003-2019-00048-00 
Demandante: GASES DE OCCIDENTE S.A. E.S.P. 

Demandado: PHANOR APARICIO MARTINEZ,  

FABIOLA BRAND DE AGUILAR y OTRO 

 

CONSTANCIA DE SECRETARÍA: Pasa a Despacho del señor Juez el 

memorial allegado por la parte Actora, por medio del cual peticiona el embargo 

del bien inmueble de propiedad de una de las ejecutadas. Sírvase proveer. 

 

10 de septiembre de 2020 

 

 EDWARD SILVA HIDALGO 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA 

AUTO INTERLOCUTORIO Nro. 585 

RADICACIÓN 76-520-40-03-003-2019-00048-00 

Palmira, Valle del Cauca, diez (10) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

En atención al escrito radicado por el apoderado judicial del actor a través del 

cual peticiona decretar el embargo y secuestro del 50% de los derechos que 

sobre el bien inmueble identificado con el folio de matrícula inmobiliaria 378-

126519 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Palmira, posea 

la demandada FABIOLA BRAND, con cedula 31.141.021, se accederá a tal 

pedimento conforme al artículo 593 del C.G.P. 

 

Por lo tanto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

ÚNICO.- DECRETAR el embargo del 50% de los derechos que sobre el bien 

inmueble identificado bajo el folio de matrícula inmobiliaria 378-126519 de la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de esta municipalidad, posea la 

demandada Sra. FABIOLA BRAND, cedulada bajo el No. 31.141.021. Por 

secretaría líbrese oficio que corresponderá tramitar a la parte interesada de 

conformidad al artículo 125 del CGP. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
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JORGE ELIAS MONTES BASTIDAS  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 003 CIVIL MUNICIPAL PALMIRA 
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